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RESOLUCION de 14 Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada a la Comunidad de Regantes en for
macióll, de Benisanet (Tarragona). con destino a
riegos.

La Comunidad de Regantes. en formación, de Benisanet
(Tarragona), ha sol1citado autorización para derivar un caudal
continuo del rio Ebro, con destino al riego de- terrenos, y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a le. Comunidad de Regantes, en formación, de

Benisan..:t (Tarragona), autorización para derivar un caudal
continuo del río Ebro, de 247 litros/segundo, correspondiente a
una dotación unitaria de 0,6 litros/segundo y hectárea, con des
tino al riego de 411,0369 hectáreas de terrenos propiedad de los
partícipes de dicha Comunidad, situados en el cita<1o término
municipal, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.· Las obras se ajustarán al proyecto que ha senido de
base a la concesión, y que por esta Resolución se aprueba.
La Comisaria de Aguas del Ebro podrá autorizar pequeüas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión, Entre
estas variaciones serán imperativas las siguientes:

a) Proteger adecuadamente las obres de captación, reconsi
derando su emplazamiento y situación, para evitar dafios en
la maquinaría en casos de avenidas del río.

b) Evitar los puntos altos intermedios de la tubería de
Impulsión.

2.· Las obras empezarán en el plazo de seis meses, contado
Q partir de le. fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los
diectocLo meses, a partir de la misma teche.. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
terminación. .

3,· La Administración no responde del caudal que se con
cede. La ,Comisaria ~ Aguas del Ebro comprobará esp2cial
mente que el volumen utilizado por el concesionario no excede
en ningún caso del que se autoriza, sin que pueda deriWtrse
un volumen superior a. loa 6.000 metros cúbicos por hectárea
realmente regada y afio.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
t~J?-tQ durante la con.strucción como en el período de expJota~
ClOn cel aprovechamIento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Agua~ del Ebro,~iendo de cuenta del conce9ionario las re
mUlle:-QClOneS y gaslos que por dichOS conooptos se originen.
con arreglo a las disposiciones vigente3, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del príncipio de los trabajos. Una vez termi·
nados, y previo aviso del 'concesionariO, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue.
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condicíones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar este aeta la Dirección GEneral. Freviamente Q la. apro
bacIón del acta de reconocimiento final deberá haber quedado
ya defInitivamente constituida la Comunidad de Regantes de Be
nisanet y aprobados sus Estatutos por el Ministerio de Obras
Públicas.

. 5.· Se e0!lcede la ocupaclón de los terrenos de dominio pú
blIco necesanos para las obras. Las servidumbres l~gales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.& El a&,u!l que se c~ncede.queda. adscrita a la, tierra, que
danco I?rohlbIda su enaJenaciap., ceSIón o arriendo con inde
pendenma de aquélla.

t.a. Le. Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estlme conve
niente, pero sin perjudIcar las obras de aquélla.

8.- ~sta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve anos, contado a partir de la techa de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuIcio de tercero y salvo
el derec.ho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
lleOeOO1'las para conservar o .sustituir las servidumbres exis
1>enre.s,

9.& •Esta oon~ón se enten~{i, otorgada como provisional
y a tItulo precano para los rIegos del período comprendido
entre 1 de julio y :ro de septíembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducid<.. o suprinlldo en su totalidad el caudal en ese pe.
riado, lo cual se comunIcará el'). momento oportuno por la eo..
misaría.9-e Aguas del Ebro eJ. Alcalde de Benisanet para la
publlcaclOn del correspondiente edicto para conoclmiento de
106 regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
c~alq.uler moment1.> pueda establecerse por el Minist-erio de Obras
Publlcas, con motIVO de las obrus de regulación de la corriente
del rio realizadas por. el Estado.

11. Cuando loo terrenos que .se prt tenden regar queden do
minados en su nía por algún canal cDnstruido por el Esta<io
quedará. caducada esta conce.':¡ión, pasando a integrarse aqUé~
110s en a nueva zona regable y quedando sujetos a las nueva.<;
normas eoon6mieo-administrativ8s que se dicten con carácter
general. Est>a concesión no sup<me derecho alguno a indemni
zación por ~~ dalias y perjuicios que pudieran Ot'iginarse por
la .construcCJpn del embal$e de Cherta, sobre el río Ebro. cual
q.Ulera qUe fue¡'a la cota de máximo embalse adopta,da por éste,
SIendo en todo caso de cuenta del concesionario las modifica-

ciones que hubiese que realizar en la toma. del aprovechamien_
to si en su día quedase afectado por dicho embalse.

12. Queda sujeta esta concesión a. las disposiciones vigentes
o que Si dieten relativas a la industria nacional. contrato '1
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. E~. concesionariQ queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Flu\ia1 paro conservación de las especies.

14. ..,,~ depósito constituido quedará como fIanza a respon.
del' del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previst08 en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites sefialados en la
Ley Y Reglamento de Dbraa Pública,s.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro se comu.
nica a esa Comisaria ptara su conocimiento y efectos consi.
guIentes.

Dios guarde a. V, 8. mucho:,> ailos.
Madrid, 9 de octubre de 1970.-EI Director general, P. D., el

Comisario central de Agnas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario de Agua~ del Ebro,

RESOLTlCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qUe se autoTiza a «Matadero
F'rigorífico del Cardoner.. S A.», para elevar u.n cau
dal del subálveo del río Cardoner, en término mu·
nicipal de San Juan de Torruella (Barcelona), con
destino a usos industriales.

«Matadero Frigorifico del Ca:rdoner, S. A.», ha solicitado la
legallzacióll de un apro'lechamiento de aguas subálveas del río
Cardoner, en término municipal de San Juan de Torruella
(Barcelona) con destino a usos industriales, y esta Dirección
G€ucra:l ha resuelto:

Conceder a «Matadero Frigorífico del Ca.rdoner. S. A.», au
torlzación para e¡evar un caudal del subálveo del río Cardoner,
equivalente a seiscientos diez (61Q) metros cúbicos diarios. con
un máximo d,-~ ocho y un tercio \8,33) litros por segundo, con
destino a USOs industriales de un matadero frigorifico de su
propiedad, situado en el término municipal de San Juan de
TorrueHa (Barcelona). ajustándose las obras necesarias al pr~
yecto suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
don Rafael Comella Pons, en Barcelona y mayo de 1966, cuyo
presupuesto de ejecuci6n material asciende a la cantidad de
511.671,40 pesetas, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a. Las obras se ajustarán al proye.cto que ha servido de
base a la concesión y que por esta. resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe.
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro-.
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2.(1, Las obras deberán quedar terminadas a los diecIocho
meses, a partir de la techa de publicación de la conce6ión en
el «Boletín Oficial del Estado».

3.:1. La. Administración no responde del caudal que se con
cede. Queda autorizado el concesionarIo para la extracción del
volumen diario concedido. en jornada restringida de veinte h~
1'$3. El Servicio comproblu'á espedalmiente que el caudal uti·
lizado por el concesionario no 'Exceda en ningún caso del que
se autoriza, para lo que el concesionario deberá presentar a la
aprobación de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental el
proyecto del dispositivo hidráuUco de modulación que lunite el
caudal {'levado a los 8.33 litros por S€gUIldo concedidos y la
instalación eléctrica que garantice la limita.c1ón del tiempo de
su utilización a las v.-einte horas de jornada restringida. Dichas
instalaciones :,e ejecutarán bajo la inspección de la Comisaria,
qne cuidará de comprobar que su funcionamiento se mantiene
correcto durante el tiempo· que dure la concesión.

4." La inspección .y vigilancia: de las obras e instaJaclones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explot&
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo de la ComIsarIa
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del conceslo...
narío las remuneraciones y gastos que par diclws conceptos
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del prlncipio de los trabajos.
Una vez tenninados y previo aviso del concesionario se pr~
cedel'á a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero
en quien delegue, levantándose act8! en la que conste el cum
plimiento de esta,;; condiciones sin que pueda comenzar la eX4

plotación antes de aprobar este acta la Dirección General
Ó.lo Se concede la ocupación de los terrenas de dominio pú

blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.11. El agua que se concede queda adscrita a los usos indi·
cados. quedando prohibida su enajena:ción, cesIón o arriendo
cor. independencia de aquéllos. -

7.3 La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para


